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LA PUESTA EN PRÁCTICA DE LA LEY EUTANÁSICA

Seguramente el nihilismo bio-ideológico ha creado el sistema eutanásico para  conducir al individuo fuera de sí. De

modo que preferentemente su conciencia deberá entregarla voluntariamente a quien representa teóricamente la

voluntad de la colectividad, a fin de depositarla con primorosa dejadez en el manto sensible del Estado y en

algunos profesionales sanitarios que ejercerán el papel de transportistas que le conducirán al sueño eterno. A

ellos confiará la tarea de que se expida el pasaporte final. Se entiende que su voluntad deberá estar

completamente ajustada a la institucionalización colectiva, de manera que la servidumbre aceptada sería el

máximo logro de la auto-realización del poder totalitario.

Además, hay otros dos aspectos que forman parte del sistema eutanásico: a) la voluntad de los que la piden no

siempre procederá de una situación objetivada; b) la fuerza imprimida por la volátil organización encargada de

eliminar a la mayor parte de la gente in-aprovechable, una vez se decidida que su tiempo ha llegado al límite.

El carácter imperativo y  general  de  la  Ley se impone a toda la sociedad, creando en el sujeto el derecho a

exigirla y obligando a un profesional de la sanidad a concederla, salvo que sea objetor de conciencia [40]. Pero, al

mismo tiempo, también le otorga al sanitario, en realidad, un mortituitivo, el poder de aplicarla a cualquier sujeto

que considere hallarse en cualquiera de las situaciones descritas. El nuevo ejecutor sanitario adquirirá

potencialmente  un poder para actuar según su voluntad. La relación queda establecida entre un sujeto con poder

ilimitado, potencialmente incontrolable, y otro sujeto que tiene que entender que su vida ya no le pertenece.

Aunque su deseo sea seguir viviendo, si el responsable de la eliminación no lo cree conveniente, estará

condenado a muerte por decisión de un servicio especial de pompas fúnebres. En definitiva, que se está creando 

la pena de muerte por voluntad médica en los estertores de la vida. Aquí no existe recurso ni apelación, al

convertirse el médico en un sayón o ajusticiador cuya sentencia es cosa  juzgada.

¿Se puede entonces concebir que la eutanasia sea un acto médico?

El sujeto que pide la eutanasia tendrá que acudir al lugar que permita cumplir  su  voluntad. En este caso, un

sanitario deja de serlo para cumplir una función ajena  a  su  profesión, en puridad porque no es un acto médico,

sino un instrumento que voluntariamente decide ejecutar la petición de quien desee ser eliminado. Cuesta creer

que una persona podrá está tan enajenada como para que, a priori, paradójicamente, sin tener ninguna

enfermedad, ponga su vida en manos de una sección dedicada a poner fin a su tránsito por el tiempo [41].
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Pero la ley es constitucional, como se ha comprobado en Alemania. De acuerdo con el derecho positivo e

interpretando la Constitución, el 28 de febrero de 2020 la Sala Segunda del Tribunal Constitucional Federal

alemán (Bundesverfassungsgericht), “crea” un derecho fundamental llamado la “muerte auto-determinada”,

declarando inconstitucional el artículo 217.1 del Código Penal, en el que se había criminalizado el fomento del

suicidio como actividad recurrente (geschäftsmässige Förderung der Selbsttötung” (Coca Vila, 2020). En el

artículo 2.1, queda especificado dentro del derecho de la personalidad, el derecho a la muerte auto-determinada

autónoma (selbstbestimmtes Sterbens). Con ello queda autorizado el suicidio (Selbsttötung), así como a solicitud

de ayuda para quitarse la vida. Basándose en la libertad de que el individuo realice su vida, también se completa

con la libertad para dejar de seguir viviendo.

Este personal sanitario, decisionista y sentenciador,  tendente  a  ejecutar  ilimitada  y sosteniblemente a los

enfermos,  en  nada se podrá parecer a los excelentes y humanos profesionales de  cuidados  paliativos,  que son

modelos de ética práctica por hacer llevadera la vida de una persona desahuciada, enfrentándose de continuo a

una situación consistente en tratarla medicamente para aliviarle el dolor corporal y espiritual,  con  los medios

disponibles a su alcance y con una predisposición ejemplar de ayuda moral. Con la ley de eutanasia posiblemente

desaparecerá esta formidable unidad médica, siendo sustituida por otra sección encargada de poner en marcha el

mecanismo que conducirá al individuo a la stazione termini, puesto que decidirán sobre la vida humana sin atender

a otras consideraciones.

Los cuidados paliativos no forman parte de los procedimientos eutanásicos. La diferencia más importante entre la

analgesia y la sedación paliativa, de una parte, y la eutanasia, de otra, radica en que la segunda es un acto que

provoca intencionalmente la muerte de una persona, mientras que las primeras tienen como intención el alivio de

los síntomas para lo cual se usan dosis orientadas a lograr detener el dolor y no a causar la muerte prematura

(Ubilla Silva, 2021, pág. 151).

Con la ley de la eutanasia cualquier individuo podrá solicitar que se le ayude a morir, creando en el personal

sanitario la obligación de matarle [42].

La solución siempre es radical: bien sea que se decida que una persona no debe prolongar su vida o que exija que

otros lo eliminen. Aunque tendrá más consecuencias cuando se  decida su permanencia o desaparición. Sería el

caso del médico, con una moral formada en la ley, una vez está legitimado por la propia norma jurídica y la

conciencia colectiva, podrá tomar la decisión sobre las personas que considere que no deberán seguir viviendo

[43]. La ley de   la eutanasia o del punto final, habilita a un médico –salvo a los objetores de conciencia– a

desproveer a cualquier persona del derecho a continuar existiendo y, por tanto, a acabar con el derecho a

proyectarse al futuro, es decir, eliminándole “de todo horizonte ulterior”, explicita Julián Marías (1993, pág. 207).

Motivo por el cual en el proyecto eutanásico se elimina el derecho a la continuidad en  tanto producto del pasado.

Por tanto, el único derecho que en verdad existe para la ley de la eutanasia es el derecho a no existir, poniendo fin

a todos los derechos existentes.

La puesta en práctica de la eutanasia requiere no solo una persona que quiera poner fin a su vida, sino la voluntad

del médico o sacerdote laicista [44], aplicando una ética biológica, que decide hacer desaparecer a las personas.

En principio, únicamente en casos extremos justificados. El derecho la habilitará legalmente para decidir lo que
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estime oportuno, estando respaldado por los demás intervinientes en el área de la “salud”. La ley española

admite la objeción de conciencia del médico (art. 3. f).

La ley de la eutanasia es posible que cree un sistema dispensador de eutanasia sin límites reales. Quien tenga el

poder político sanitario será el que imponga su derecho sobre el otro, y sea cual sea el lugar de donde proceda,

decidirá sobre el que esté indefenso por el dolor. Siempre el instinto selectivo del médico podrá obligar al enfermo

incapacitado a poner en marcha, aunque éste desee vivir. ¿Cómo probar lo contrario? Sucede lo mismo  con  el

feto, ya que el progreso humanitario –en España, por ahora, se reduce a las primeras catorce semanas del

embarazo– exige eliminarlo en cualquier momento de la gestación, por lo que cabe relacionarlo con  la  eutanasia,

ya  que, si en el nacido se aprecia una deformidad, socialmente sería perjudicial que siguiera existiendo. En

cualquier caso, será el médico y los progenitores los que decidirán sobre su permanencia como existente [45]. Es

decir, si están o no dispuestos a establecer una filiación.

LA EUTANASIA COMO PROYECTO DEMOGRÁFICO Y ECOLOGISTA

El sustrato de la ley es situacionista. Para gran parte de las personas, lo más sencillo sería dejarse llevar por el

presente y aceptar sus vigencias. Cada edad tiene su peculiaridad, sus rasgos más o  menos  determinantes  en

su transcurrir de origen diferente. Según el contexto histórico, la gente vivirá más o menos a tenor de las

circunstancias y los medios  para prolongar la vida. A causa del aumento extraordinario de la población mundial,

en los países desarrollados unas elites aparentemente sensibles y concienzudas con los demás, respaldados por

mucha gente servilmente interesada, parece desear que se reduzca el número de seres humanos debido a que

ejercen una presión perjudicial para el planeta. Una creencia, que no llega ser una cosmovisión, pero que exige

sacrificios humanos [46]. Motivo por el que el globalismo exigirá poner fin a la vida de muchos seres humanos,

aunque con sensibilidad  humanitaria  bien  pertrechada  de legalidad, a fin de descargar al personal sanitario de

cualquier posible responsabilidad civil y penal.

Creemos que la eutanasia forma parte de los proyectos demográficos y ecologistas de un tipo del ecologista,

alentado por la cosmovisión atea, que ha admitido la necesidad de respetar a la madre naturaleza, pretendiendo

liberar al hombre de las ataduras dolorosas de la vida, señalando las causas que lo justifiquen. Es otra de las

consecuencias de la extensión del materialismo, para el que no existe ninguna explicación sobre los motivos

últimos, así como para abrir un punto de unión entre la apariencia de la vida y el “regreso” a la inexistencia desde

la real inexistencia –la realidad de la nada–. En todos los casos, el hombre, compasivo consigo mismo, podrá

tomar las riendas de su vida. De manera que se combina el sometimiento a las circunstancias y la decisión

personal acerca de querer o no querer seguir viviendo. Añádase también la responsabilidad que se da a las

instituciones de impedir que nazcan más creaturas en la súper poblada tierra.

Sin embargo, todo ser humano está situado en una parte de una constelación integrante de una cosmovisión.

Desde hace años, por motivos de autocomplacencia y auto-evolución provocados por el odio a su civilización, el

progresismo recomienda a los individuos no tener hijos, extender la infertilidad –el ideal de la masa infértil: ¿para

qué vivir?– eliminar el feto cuando no se ha utilizado la contra-concepción y acabar con la vida una vez se

traspasa el umbral de la desesperanza, ya sin proyecto personal [47], pasando de la ley de la naturaleza a la

voluntad del hombre. Ambas, la ley  y  la  voluntad,  sin sustancialidad. El hombre ha de tomar conciencia de
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algunas de las causas por las cuales las leyes naturales impedirán proseguir la vida humana, y también entender

lo que afecta a ciertas condiciones de su expresión, porque voluntariamente decidirá prescindir de su existencia. El

creyente religioso no podría aceptarlo, ya que se entremetería en la tarea  de Dios, “obligándole” a asumir la

voluntad humana y a cambiar sus planes.

Prescindiendo de la Divinidad y del carácter sagrado de la vida humana, la eutanasia implica la relación del

hombre consigo  mismo y con la naturaleza, pudiendo liberarse de ella sin someterse a sus leyes. Lo que

posibilitará desprenderse de su condición natural superándola definitivamente por propia decisión, dejando atrás

“la ley severa”. Es decir, que la fuerza de la voluntad humana  dispondrá, en última instancia, de sí misma. Motivo

por el que hay que pasar del respeto a la vida humana, al de “calidad de vida”.

Aunque el hombre domine la naturaleza, hay diferencia entre nacer y morir. Habrá que elegir si se deja que la

voluntad humana, junto a la ley de la naturaleza inconsciente, dispongan sobre la vida de cada individuo, o se

acepta que el nacimiento sea una iniciativa de otra persona y la muerte decisión propia. De igual modo, el

individuo puede nacer por elección humana de forma natural y morir también por iniciativa humana. En abstracto y

en concreto, se pretende imponer el dominio del hombre sobre el hombre.

Si en cada época histórica la condición humana ha dependido de las convenciones, leyes y formas de actuar de

los pueblos, en la actualidad una vez afianzada la globalización es un problema universal, por lo que tendrá que

surgir un proyecto de similares características que exigirá un cambio moral radical. Este cambio implica que el

hombre  no  sólo  se  ha apartado de la naturaleza, superando su disposición para dominarla, pasándose a otra

fase superior, ya que, sin someterse a sus leyes, la defenderá contra los depredadores.

Ahora, el proyecto progresista y ecologista consiste en que unos hombres han de proteger el planeta de los demás

hombres, una  vez  han sido juzgados y condenados como destructores del medio ambiente. Sin embargo, el ser

humano erigiéndose como la inteligencia terráquea, aunque incapaz de frenar su voluntad destructiva, optará por

defenderla con sus propias leyes –la ley positiva que vuelve la vista a la ley natural material para defenderla–,

incluso adaptándose a las leyes constitutivas casuales –la materialidad carnal de los órdenes– para protegerlas.

Este es el motivo principal de tener que prescindir de quienes alargan excesivamente su estancia en la tierra,

haciéndola sufrir con su presencia, acrecentándose en proporciones desmesuradas cuanto mayor sea la

población. Por tanto, lo imperativo es desprenderse de los que gastan energías inútiles en esta parte del sistema

solar. Se abre la posibilidad de que unos cuantos   de muchos quieran imponer un suicidio colectivo [48].

Al aparecer esta nueva sensibilidad, el cambio que se produce es paradigmático, al ser su máxima preocupación

proteger el entorno natural desde las urbes –el ecologismo del cemento, el acero, el vidrio y el asfalto–. Sus

sentimientos son ahora plenamente terráqueos –convertido motu proprio en la inteligencia y la razón del planeta–,

abundando en todo aquello que debido al egoísmo humano hace sufrir al globo –un insensible inconsciente

desprovisto de inteligencia sentiente y creativa– y a todos los seres animados e inanimados que forman parte de

él. El defensor ecologista va  más  allá de lo que El Creador optó para darle la capacidad de dominar a los demás

animales. Es como si Dios no hubiera pensado que el problema era el propio hombre, ni tampoco hubiera sido

capaz de prever adonde le iba a conducir su sed inagotable de hacer daño por satisfacer su turbio y ciego

egoísmo, o su nula preocupación por respetar las leyes naturales y dejar su entorno tal como fue compuesto por el
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Big Bang, la presumible inteligencia sin consciencia, lo contrario a Dios. Por fin, los átomos humanos, ahora ya

con la suficiente consciencia para percibir el problema,  son  los que se preocuparán de lo que fue incapaz de

entender la mente explosiva sin razón, sin capacidad de comprensión y sin saber que formaba y creaba todos los

componentes del universo. De modo que se ha de reducir el impacto negativo de no haber hecho unas buenas

leyes desde la aparente inteligencia.

Quiere decirse que ya no servirán los contenidos del bien de las morales anteriores, sino que otro bien voluntarista

se habrá de asentar sobre la justificada muerte de millones de personas. Aunque generosamente quienes tienen

el poder de decisión y utilizan las instituciones para ese fin, encontrarán el modo ideológico y jurídico para que el

individuo tome la iniciativa de desaparecer por sí mismo. Por tanto, la voluntad humana será la que decidirá sobre

su vida. Su libre voluntad le habrá de llevar a no tener nunca más libertad. En caso contrario, el médico,

dispensador de eutanasia, ahora transformado en un sujeto aniquilador de la vida humana, lo hará con la

legitimidad [49] que le da su moral que se expresa en defensa del débil planeta.

Más allá del dolor y la necesidad de no arrastrarse por la vida, hay otro aspecto crucial que hay que entender: el

rechazo  del  hombre  sobre el otro hombre. No se sabe si por vergüenza hacia sí mismo (Fiódor Dostoyevski), o

por un odio hacia el ser genérico que se ha acumulado en excesivos actos  negativos  a  lo  largo  de la historia.

De ahí que se aspire a formar el hombre nuevo –“el hombre del estado nihilista de la humanidad, sin ninguna

atadura pero perfectamente encajado en su medio” (Negro, 2009, pág. 412) y comience la post-historia, con su

correspondiente dignidad post-humana (Bostrom, 2003), lo que significa que el objetivo bio-logista y ecologista

será limitar el futuro para buena parte de la humanidad, al objeto de detener las consecuencias más negativas que

podría sufrir el planeta –dolor que el ecologista defensor del suicidio asistido no admitirá que se aplique al globo

terráqueo, en tanto materia activa sin voluntad–. No se espera que haya aportaciones positivas cuando los

continentes están llenos de gente en demasía.

La extensión de la mentalidad progresista consistirá en que toda persona tome conciencia de su innecesario

existir, participando de la “conciencia global” (Teilhard de Chardin, 1964). Las guerras serán sustituidas por la

lucha que mantendrá el hombre particular contra sí mismo. El médico que pasa a ser un combatiente en  bata

con  galones,  acoplado a la evolución, decidirá quién entrará en el sistema sanitario, transformándose, en parte,

en un campo de guerra o de exterminio. Cabe la posibilidad de que no sólo se luchará contra las causas por las

cuales se produce una enfermedad que pueda ser incurable, sino que se tratará de eliminar la mayor parte de los

hombres y así sanar a la tierra de su principal dolencia. La conciencia humana deberá ser conformada como

inteligencia planetaria, a la que el propio hombre terráqueo, con talento y capacidad, activamente inteligente, se

arroga dirigirla, haciéndose un instrumento exterminador de sí mismo, cuando muchos de ellos muestren que

pueden prescindir de vivir. También, en cuanto descubridor de las leyes de la evolución, se encargará de defender

a quienes estén en condiciones para sobrevivir.

EL CONTROL SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY

Hay determinados tipos de control que carecen del mínimo interés por las instituciones. En otras palabras, que

existen leyes que el Estado crea, pero que no podrá o querrá controlar [50]. Motivo por el que presumiblemente los

controles sobre la práctica eutanásica serán inexistentes. A medida que pase el tiempo, inevitablemente aparecerá
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el relajamiento cuando se acepte que es un servicio positivo para la sociedad, adquiriendo el médico el arbitrio de

eliminar  a cualquier persona si lo cree oportuno. ¿Qué garantías tiene una persona, a pesar de su edad y sus

dolencias, para defenderse de la voluntad del médico si tomase la decisión de eliminarle de la vida?

Innegablemente la persona dependerá de la discrecionalidad del profesional ejecutor que trabaja en una  sección

de  punto  final. El enfermo que rechace la eutanasia estará indefenso, al carecer, aparte del “procedimiento

regulable” (art.8) o de la Comisión de Garantía y Evaluación (art. 10) de la Ley española, sin ninguna seguridad

jurídica cuando la decisión es contraria a su voluntad. En  realidad,  en los lugares que se legalice la eutanasia, se

consolidará en la sociedad la tendencia que sostenga que los débiles e indefensos podrán ser legalmente

ajusticiados médicamente. Con ello se rompe toda garantía para que la persona pueda gozar de la libertad de

elegir si decide vivir. Basta que el personal sanitario se empeñe en que una persona hospitalizada grave la

rechace.

La ley de la bio-ideológica eutanasia, verde y sostenible, pretende imponer una conducta progresista, abriendo la

posibilidad de una mala praxis del personal sanitario. Existirá siempre una decisión potencial en cuanto se atisbe

su necesidad, por lo que apenas ofrecerá seguridad a aquellas personas que no acepten que se dependa de la

voluntad de quien esté dispuesto a llevarla a cabo. De ello se deduce que la ley deja a la persona indefensa ante

quien quiera aplicar la eutanasia, al formar parte de un sistema que incita al exterminio voluntario de una parte de

la población.

Lo difícil será que una vez aprobada la ley no haya individuos que quieran que se les aplique el suicidio asistido, y

que no haya profesionales que estén dispuestos a satisfacérselo. Incluso que no aparezcan centros de negocios

creados para tal propósito. Por ello, ante la imposición de la cultura de la muerte, el  individuo deberá contar con

las armas suficientes para defenderse. Nunca el Estado,  aunque  fuera  la gran mayoría de la sociedad, debería

imponer la pena de muerte a voluntad de un profesional que deja de ser sanitario. Con la ley de la eutanasia se

obliga a que la medicina pública adopte las medidas que siembran las instituciones sanitarias de sentencias de

muerte incontrolables.

La eficacia será completa si la persona voluntariamente desea morir. Toda persona que pase por una situación de

dolor extremo  y persistente se encontrará moralmente tan debilitada que no tendrá la capacidad de pensar

razonablemente. Cabe la posibilidad que en esta circunstancia sea  aprovechada por cualquier profesional

sanitario con pocos escrúpulos morales. En un hospital de la seguridad social la legalización de la eutanasia

significará tener la posibilidad de eliminar un problema de recursos y de gasto con algunos enfermos. Cuando el

coste sea elevado al suponer un perjuicio económico, la solución más fácil será desprenderse definitivamente de

él. En este evolucionismo bio-ideológico se mezcla el espíritu capitalista –el negocio es el negocio– y colectivista

–para quien el conjunto colectivo humano nunca dejará de ser un rebaño–.

Habrá situaciones personales que deberán ser entendidas desde una perspectiva moral para ser protegidas, como

serían los casos de depresión, por adiciones, desengaños amorosos [51], etc. Sería un éxito para la sociedad

integrarlos en la vida ordinaria. Desgraciadamente, la ley de la eutanasia es letal por ser insensible ante las

personas que no podrán ser responsables de su propia vida, especialmente cuando pasan por una situación muy

dolorosa.
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En muchos casos puede existir una diferencia entre la realidad pública y la privada. En ésta última, posiblemente

si se respeta la vida humana, la seguridad para las personas esté mucho más garantizada en el ámbito privado.

Se infiere que el enfermo tendrá que huir de la sanidad pública si quiere conservar la vida. El motivo se debe a

que es difícil que lo público pueda proteger a cualquier persona que tenga necesidad de ser tratado médicamente

y no hay seguridad de que se le aplicará la eutanasia si no la acepta, una vez el médico, o de un comité de

expertos de bioética ha dado su consentimiento. Con el estatismo bio-ideológico, cada vez más totalitario,

posiblemente lo público forma parte de un sistema que procura hacerse dueño de las personas, incluido el

inmenso poder de decidir si conviene o no que viva. Cuestión que es ya clásica en un estudio de ciencia política y

jurídica en relación con el poder

Puesto que la Ley ya existe, se trata de que las personas tengan la posibilidad real de optar por elegir una vía u

otra. Posibilidad de la  que carece un enfermo que no quiera dejar su vida en manos de un mortitutivo [52]

dispuesto   a aplicar la eutanasia. Lo difícil es impedir que una persona pide la eutanasia no se vea satisfecha su

petición. La seguridad es total  en las clínicas eutanásicas para el que decide hacer uso de ellas.

Cualquier persona en los diversos trances que pasa por la vida, podría quedar en una situación de debilidad

extrema e indefensión, siendo imprescindible  tomar  medidas  preventivas al objeto de que la persona esté

protegida  ante la eventualidad de que el decisionismo bio-ideológico puede hacerle  desaparecer  de la tierra.

Esto es un motivo suficiente para justificar que la sociedad tenga que adoptar dos medidas preventivas:

A.       La primera, basada en el derecho a la seguridad, requerirá que haya hospitales y centros médicos donde nunca se

aplicará la eutanasia. Ninguna persona estará obligada a formar parte de un campo de exterminio para las

personas que hayan cumplido muchos años, tampoco a los deficientes físicos y mentales, ni a las enfermedades

muy costosas. La razón es que, con el tiempo, probablemente, después de las leyes eutanásicas, aparecerán

leyes sobre la eugenesia, que se aplicarán a cualquiera que tenga una malformación, o que no cumplan “con los

estándares genéticos y biológicos fijados”.

Será imprescindible que existan hospitales donde no se aplique la eutanasia y que figure claramente que el

hospital garantiza que el centro está LIBRE DE APLICACIONES EUTANÁSICAS. Por lo cual, todo individuo

contrario a la cultura de la muerte tendrá el derecho de ser llevado a este tipo de hospitales. Sería lo contrario de

lo que defienden los eutanásicos colectivistas, que no sólo sostienen que toda la medicina sea pública, sino que

quieren prohibir la objeción de conciencia. Para evitar que esta ley sea una amenaza real para todos, será

necesario dejar espacios de libertad para que la persona pueda ser atendida con las mayores garantías de

protección y que se le intentará curar, mitigar o eliminar su dolor.

B.       La segunda, muy inadecuada,  porque  puede tomarse como una venganza, siendo inaceptable en un Estado de

derecho. Estaría basada en el derecho a la defensa propia que todo individuo podría ejercer transmitiéndola a un

tercero, por ejemplo, a una persona relacionada familiarmente se la habilitaría a que tomase represalias contra el

profesional que habría decidido acabar con la vida del pariente o amigo. El problema es que cuando se introduce

la guerra en el campo médico, aparecerá el derecho inevitable a la defensa del paciente (inimicus) representado

por terceros.
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CONCLUSIÓN

Que el hombre pueda llegar a ser des-medicalizado, como quería Ivan Íllich (1981), o que el enfermo quiera seguir

o no tratado médicamente, no significa que la muerte de cada uno deba estar en manos del moralismo

humanitario, con sus intereses políticos o ideológicos. El mayor problema está en que la persona que quiera tener

la voluntad de seguir viviendo, su existencia deberá estar suficientemente garantizada, médica y jurídicamente.

Lógicamente el derecho a la eutanasia efectiva inevitablemente conducirá a eliminar los demás derechos. El

derecho a no prolongar la vida está por encima del derecho a vivir. El derecho a dejar de ser, al derecho a ser

para sí y para los demás; el derecho a la eliminación del organismo humano débil, sobre el derecho a la salud y a

la permanencia; el derecho a la solidaridad forzada, sobre el derecho a no ser aquello que voluntariamente se

rechace; el derecho que se da al sistema a desprenderse de los individuos según el proyecto general reductor, al

derecho a seguir formando parte de la vida social.

Pedro Francisco Gago Guerrero en dialnet.unirioja.es/

Notas:

40     Aunque, según Oscar A. García Zárate (2014), “no existen argumentos morales como para que el médico objete de la obligación que le es
impuesta”, (pág. 259).

41     En Serotonina, Michel Houellebecq (2019), un médico le dice al protagonista, Florent-Claude Labrouste: “Si usted estuviera en Bélgica o Holanda
y pidiera la eutanasia, con la depresión que lleva a cuestas, se la concederían sin reparos. Pero yo soy médico. Y si un tío viene y me dice;
«estoy deprimido, tengo ganas de pegarme un tiro», ¿acaso le responderé: Muy bien, pégueselo, le echaré una mano…? Pues no, lo siento
mucho pero no, ¡no he estudiado medicina para eso!»” (pág. 258).

42     “No hay otro legislador que él mismo, y que es en el desamparo donde decidirá sobre sí mismo; y porque mostramos que no es volviendo hacia
sí mismo, sino siempre buscando fuera de sí un fin que es tal o cual liberación, tal o cual realización particular, como el hombre se realizará
precisamente en cuanto humano”, dice Jean-Paul Sartre (2005, págs. 85 y 86). La eutanasia sería la liberación absoluta por la muerte

43     “El moribundo que no es reconocido como vivo, señala Fabrice Hadjadj (2005), que es excluido de la sociedad, no puede más que gritar que se
acabe con él. Su grito no puede hacer otra cosa que estremecer al apenado médico que sólo puede transformarse entonces en asesino a
sueldo contratado por su propio cliente…”. (pág. 184).

44     En la obra de Robert Hugh Benson (2019), El Señor del mundo, uno de los protagonistas, Oliver, dice en referencia al pasado histórico sobre los
profesionales de la eutanasia: “Los únicos sacerdotes de la verdad eran aquellos hombres que practicaban la eutanasia” (pág. 45).

45     Hace años, el físico inglés, Premio Nobel de Medicina de 1962, Francis Henry Compton Crick (1994), sostenía que hasta pasado el tercer día del
bebé no debería ser declarado humano si sus padres no lo admitieran.

46     “Todos los ídolos, escribe Rémi Brague (2001), requieren sacrificios humanos. La humanidad, la gran instigadora, debería ser sacrificada para
satisfacer a Gaia”, (pág. 69).

47     Produciéndose “la desaparición programada de los pueblos enteros”, según Eric Zemmour (2019, pág. 139).

48     “El suicidio del individuo es desagradable para el que decide cometerlo. En lo que toca a su valor moral, señala Rèmi Brague (2016), puede ser

 8 / 9

Phoca PDF

https://dialnet.unirioja.es/
http://www.phoca.cz/phocapdf


El nihilismo bio-ideológico eutanásico desde una perspectiva filosófico-jurídica II

Publicado: Domingo, 01 Septiembre 2024 09:31

Escrito por Pedro Francisco Gago Guerrero

censurable sin dejar de ser respetable. En cambio, el suicidio demográfico, al deslazar el problema del individuo a la especie, no presenta este
inconveniente, aunque se convierta en un fenómeno de masas”, (pág. 279).

49     Que tiene una procedencia en la sacralidad artificiosa de la falsa democracia.

50     Desde otra perspectiva, para Janice Raymond, una de las funciones principales de la “profesión médica… es la de ser un instrumento de control
social”. Citado en Jean-François Branstein (2019) pág. 35). El libro de J. Raymond (1981) está inspirado en Michel Foucault

51     “Las personas no son buenos jueces de sus estados de ánimo y emociones”, deduce Stuart Sutherland (2015, pág. 261).

52     Reiteramos que la eutanasia no puede ser un acto médico. La palabra médico procede el latín medicus, que a su vez procede del verbo medeor
(cuidador). Se formó a partir de medeci. Cicerón decía Medeci hominis (curar o mediar a una persona)
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